
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2020-00075-00 
Demandante: LUZ ELIANA FIGUEROA GRANADOS 
Demandado:  CESAR AUGUSTO LEON JARAMILLO 

Proceso:   LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

 
 
 

 
En atención a la anterior comunicación del  CREMIL, requiérase al Coordinador de 

Prestaciones sociales del Ejército Nacional de Colombia  para que de manera 

inmediata proceda a dar respuesta a la orden emanada de este despacho,  

comunicada con oficio No. 0629 del 27 de octubre de 2021, la misma que fue 

remitida por competencia  por parte del Coordinador  Centro Integral de Servicio al 

Usuario de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares mediante oficio No. 690  

CREMIL 20724461 del 23 de noviembre del año en curso. Líbrese el oficio 

pertinente adjuntando copia de las referidas comunicaciones, advirtiéndole su 

obligación de dar cumplimiento a las órdenes judiciales so pena de da r aplicación a 

las sanciones dispuestas en el Art. 44 Numeral 3. 

 

 

Exhórtese a la parte actora para que acredite el envío de la demanda y anexos al 

extremo demandado. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 La Jueza,  

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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